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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 30 DE AGOSTO DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Divisorio No 2021-00113 RAFAEL MARÍA LEÓN ROMERO MARÍA TERESA LEÓN DE R. Y OTROS Admitiendo demanda Agosto 27 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2021-00134 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No 2021-00134 Libra mandamiento pago y otro Agosto 27 de 2.021 1 y 2. 

Pertenencia No 2021-00147 LUZ AMPARO CAJICÁ MUÑOZ H. DAIRO JAVIER AVELLANEDA C. Inadmitiendo demanda Agosto 27 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2021-00012 RCI COLOMBIA S.A. No 2021-00012 Requiriendo al ejecutante Agosto 27 de 2.021 1. 

Ejecutivo No 2020-00036 MARTHA CATALINA QUECÁN H. No 2020-00036 Ordenado estarse auto anterior Agosto 27 de 2.021 2. 

Pertenencia No 2021-00025 GERMÁN CHAVES GIL H. HENDRIK NICOLÁS HOECK M. Designando curador Agosto 27 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2019-00024 JUSTINIANO PEÑA RODRÍGUEZ Y/O H. ISAAC PRIETO Señala fecha para diligencia Agosto 27 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2020-00069 MAGOLA RAMOS MURILLO MARÍA AURORA RAMOS M. Y OTROS Señala fecha para diligencia Agosto 27 de 2.021 1. 

Pertenencia No 2020-00055 FABIO ALBERTO CONTRERAS C. LUISA CÁRDENAS VDA DE C Y/O Señala fecha para diligencia Agosto 27 de 2.021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy treinta (30) de agosto del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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